
FIRMA DE ABOGADOS LEGAL F S.A. 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(En Dólares Americanos) 

  

1. 

2.1. 

INFORMACIÓN GENERAL 

EMPRESA FIRMA DE ABOGADOS LEGALFIRM S.A. (En adelante “La compañía”) 

Está legalmente constituida en el Ecuador, según escritura Publica N* 20161701019PO2499 del 

7 de octubre del 2016, ante la Notaría Decima Novena, Abogado Jorge Froylan Vinueza Salinas. 

NATURALEZA Y DENOMINACION: FIRMA DE ABOGADOS LEGALFIRM S.A, Es 
una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y por las 
disposiciones de los estatutos de la escritura de constitución. 

OBJETO SOCIAL: La compañía Tendrá por objeto dedicarse a las operaciones comprendidas 

dentro del nivel de del CIU: Actividades Jurídicas, y de contabilidad, entre otros. 

PLAZO Y DURACION: El plazo de duración para el cual se constituye la compañía es de 
cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA: Quito - Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito, AV. Amazonas N*32-139 y la Granja, Edificio 

el Ejecutivo: RUC: 1792707846001 

CAPITAL SOCIAL: El capital social es de US$ 2.000.00 Dos Mil Dólares. 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

Estados Financieros: 

Declaración de cumplimiento 

Los presentes estados financieros de la compañía han sido preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para 

PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), adoptadas 

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, vigentes al 31 de diciembre de 2016 

La administración declara que las NIIF para PYMES han sido aplicadas integralmente y sin 

reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera NUF PYMES, requiere que la Administración realice juicios, 

estimaciones, y supuestos que afecten la aplicación de políticas contables y estimaciones y 

supuestos relevantes, son revisados por la administración de manera regular, sin embargo, debido 
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2.2. 

2.3. 

2.4, 

3. 

a la subjetividad inherente a este proceso contable, los resultados reales pueden definir de los 

montos estimados por la administración. 

Los presentes Estados Financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la compañía y formulados: (Inicio de Actividades 10/10/2016) 

e Por la Gerencia General para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta 

General 

e Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de 

los activos de aplicación obligatoria. 

e De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 

diciembre del 2016 

e y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos 

de efectivo, que se han producido en la compañía en el ejercicio terminado en esa fecha. 

e En la Nota N? 3: “Principios, políticas contables y criterios de valoración”, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la 

preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2016 

Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales y en sus notas se valoran utilizando la moneda del 

entorno económico principal en que la compañía opera, que es el dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente General, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 

como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre 

de los Estados Financieros y como no corriente, los mayores a ese periodo. 

PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la compañía correspondientes al ejercicio 2016 

se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 
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3.1. 

3.2. 

3.3. 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Se registran los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la compañía para sus operaciones 

regulares y que no está restringido su uso. 

Se registran en efectivo: tanto el efectivo como los depósitos bancarios a la vista y en equivalentes 

de efectivo se registran las inversiones a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente 

convertibles, con un vencimiento original de 3 meses o menos, estando sujetos a un riesgo poco 

significativo de cambio en su valor. Los sobregiros bancarios se clasificarán como recursos 

ajenos en el pasivo corriente, 

PASIVO: 

Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 

vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que 

incorporan beneficios económicos. No presenta obligaciones por pagar al cierre del ejercicio. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Las sociedades deberán determinar en su declaración correspondiente al ejercicio económico 

anterior, el anticipo a pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente de conformidad con las reglas 

establecidas en el Art. 76 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, de no cumplir el declarante con su obligación de determinar el valor del anticipo al 

presentar su declaración del Impuesto a la Renta, el Servicio de Rentas Internas procederá a 

notificar al contribuyente con el cálculo del anticipo. 

3.4.Ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos por actividades ordinarias se reconocerán cuando se produce la entrada bruta de 

beneficios económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la compañía 

durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el 

patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese 

patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se 

valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. 

El ingreso por actividades ordinarias se presenta neto de impuesto, descuentos, devoluciones o 

rebajas y deben ser reconocidos y registrados en los Estados Financieros cuando se cumplan 

todas y cada una de las siguientes condiciones: 
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3.5.Estado de Flujos de Efectivo 

Flujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos aquellos flujos de efectivo 

relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses pagados, los ingresos 

financieros y en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión y 

financiamiento. 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes 

expresiones: 

e Actividades Operativas: actividades típicas de la compañía, según el objeto social, así como 

otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

e Actividades de Inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 

activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo. 

e Actividades de Financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición 

del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

e Flujos de Efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 

entendiendo por estos; caja, bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo 

significativo de alteraciones en su valor. 

4. POLITICA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

4.1, Factores de Riesgo 

La Administración es responsable de monitorear constantemente los factores de riesgos más 

relevantes para la compañía, en base a una metodología de evaluación continua, se administran 

procedimientos y políticas desarrolladas para disminuir su exposición al riesgo frente a las 

variaciones de inflación y variación de mercado. 

4.2. Riesgos propios y específicos: 

a. Riesgos de tipo de cambios 

La compañía no se ve expuesta a este tipo de riesgo, debido a que tanto sus compras, como 

sus ventas son en dólares de los Estados Unidos de América (moneda funcional). 
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4.3. Riesgos sistemáticos o de mercado: 

a. Riesgo de inflación 

El riesgo de inflación proviene del proceso de la elevación continuada de los precios con 

un descenso discontinuado del valor del dinero. El dinero pierde valor cuando con él no 

se puede comprar la misma cantidad de inventarios que anteriormente se compraba. 

4.4, Estimaciones y juicios o criterios de la Administración 

Las estimaciones y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la experiencia 

histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se 

consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. 

5. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE 

Con posterioridad al 31 de diciembre del 2016 y hasta la fecha de emisión de este informe, no se 

tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecte en forma 

significativa los saldos o interpretación de los mismos. 

     
Reprefentante Legal 

Ab. German Aguirre Lcdo. Nelson Aguirre 
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